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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DEL AGUA 

Propuesta de Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por la que se propone 
aprobar los cánones de regulación y tarifas de utilización del agua de las Demarcaciones Hidrográficas 
de las cuencas mediterráneas andaluzas, del Guadalete-Barbate y del Tinto-Odiel-Piedras para el 
ejercicio 2026. 

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco del Agua) 
señala en su artículo 9 que los Estados miembros tendrán en cuenta el principio de la recuperación de los 
costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los costes medioambientales y los relativos a los 
recursos, a la vista del análisis económico efectuado, y en particular de conformidad con el principio de que 
quien contamina paga. 

El artículo 64 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía establece que las Administraciones 
tendrán en cuenta el principio de recuperación de costes de los servicios relacionados con la gestión de las 
aguas, incluyendo los costes ambientales y del recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 111 
bis.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

En cumplimiento de dicho principio, el artículo 97 de la Ley de Aguas de Andalucía indica que el canon de 
regulación y la tarifa de utilización del agua establecidos en el artículo 114 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, tienen la consideración de ingresos propios de la Comunidad Autónoma, exigibles en el ámbito 
territorial de Andalucía definido por sus competencias en materia de aguas.  

Los artículos 302 y 309 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril (BOE núm. 103, de 30 de abril de 1986), regulan que el organismo de cuenca debe fijar 
los cánones de regulación y las tarifas de utilización del agua correspondientes a cada ejercicio para las obras 
hidráulicas a su cargo.  

En el proceso de elaboración del estudio económico para el cálculo del importe del canon de regulación y de 
la tarifa de utilización del agua han participado los usuarios del agua a través de los respectivos Comités de 
Gestión, previstos en el Decreto 477/2015, de 17 de noviembre, por el que se regulan los órganos colegiados 
de participación administrativa y social de la Administración Andaluza del Agua. 

Las propuestas de los cánones de regulación y las tarifas de utilización del agua para el ejercicio 2026 han 
sido sometidas a un periodo de información pública (BOJA núm. 200, de 17 de octubre de 2025), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. En dicho periodo se ha 
recibido un conjunto de alegaciones presentadas por diversas entidades que han sido debidamente 
analizadas. La presente propuesta de resolución de cánones y tarifas se aprueba teniendo en cuenta las 
alegaciones formuladas.  
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Las memorias económicas de los cánones y tarifas aprobados y la decisión sobre las alegaciones presentadas 
quedarán expuestas en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, dentro 
del área temática «Agua / Cánones y tarifas / Tarifas y cánones por el uso del agua» 

Vistos los antecedentes, en el ejercicio de las competencias que corresponden a la Dirección General de 
Infraestructuras del Agua, de conformidad con el artículo 15 j) del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 
modificado por el Decreto 165/2024, de 26 de agosto, 

PROPONE 

Primero. Aprobar los cánones de regulación y tarifas de utilización del agua de las Demarcaciones 
Hidrográficas de las cuencas mediterráneas andaluzas, del Guadalete-Barbate y del Tinto-Odiel-Piedras para 
el año 2026. 

Segundo. Según lo previsto en el artículo 98 y en la disposición final octava apartado segundo de la Ley de 
Aguas de Andalucía, las cuantías de cánones y tarifas se han determinado para el ejercicio presupuestario 
2026, referidas a cada demarcación hidrográfica y sistema, sumando las siguientes cantidades previstas en el 
artículo 114.3 del Texto Refundido de la Ley de Aguas: 

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las obras realizadas. 
 

b) Los gastos de administración del organismo gestor imputables a dichas obras. 
 

c) El 4 por 100 del valor de las inversiones realizadas por la Administración hidráulica, debidamente 
actualizado, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras e instalaciones y la depreciación 
de la moneda. 

El cálculo de las cantidades anteriores se ha realizado conforme a lo previsto en los artículos 300 y 307 del 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.  

El cálculo previsto para 2026 se detalla en las memorias económicas de los cánones y tarifas aprobadas al 
efecto en 2025, siendo las cuantías totales de cada una de las exacciones las siguientes: 

 

Canon de regulación Tarifa de utilización del agua Total CR+TUA
Gastos de funcionamiento y conservación 16.834.919,03 € 18.971.483,92 € 35.806.402,95
Gastos de administración 11.953.168,23 € 11.953.168,23
Amortización de las inversiones 7.611.566,81 € 342.907,14 € 7.954.473,95
Total 36.399.654,07 € 19.314.391,06 € 55.714.045,13

CANON DE REGULACIÓN Y TARIFA DE UTILIZACIÓN DEL AGUA 2026
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Tercero. La distribución de las cantidades entre los beneficiados por las obras hidráulicas de regulación y 
específicas en cada demarcación hidrográfica y sistema, así como el valor unitario de aplicación individual a 
cada sujeto pasivo se ha realizado con arreglo a criterios del uso del agua, equidad en el reparto de las 
obligaciones y autofinanciación del servicio, teniendo en cuenta el volumen potencial o real de agua en 
cómputo anual y, en su defecto, la superficie. Se establece una relación entre usos agrarios / abastecimientos 
urbanos / usos industriales en la proporción 1/3/3 respectivamente. Dicha distribución se detalla en las 
memorias económicas de los cánones y tarifas aprobadas al efecto en 2025. 

Cuarto. Son sujetos pasivos del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua los beneficiados por 
las obras de regulación y por otras obras hidráulicas específicas en los términos establecidos en el artículo 
114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Quinto. La determinación de la base imponible se realizará con carácter general a través del método de 
estimación directa en función del volumen de agua puesto a disposición del usuario, medido en metros 
cúbicos a través de contadores homologados y verificados por la Administración hidráulica de la Junta de 
Andalucía. 

En el supuesto en que no pueda ser determinada la base imponible conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, aquella se determinará por el método de estimación objetiva mediante la aplicación de la magnitud 
física superficie medida en hectáreas. 

Sexto. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible las cuantías en euros establecidas 
por sistema y uso para el canon de regulación y la tarifa de utilización del agua, respectivamente, conforme a 
lo previsto en el Anexo de esta resolución. 

La cuota tributaria se determinará mediante liquidación tributaria practicada al efecto, en los términos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Séptimo. La presente propuesta de resolución surtirá efectos desde la fecha de su aprobación. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA 
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ANEXO I 

CÁNONES DE REGULACIÓN (CR) Y TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA (TUA) DE LAS DEMARCACIONES 
HIDROGRÁFICAS DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS, DEL GUADALETE-BARBATE Y DEL TINTO-
ODIEL-PIEDRAS PARA EL AÑO 2026 (*) 

1. Demarcación Hidrográfica de las cuencas mediterráneas andaluzas. 

 

 

 

(*) Los importes unitarios del canon de regulación y tarifa de utilización del agua del ejercicio 2026 incluyen la liquidación de los 
correspondientes al ejercicio cerrado 2024. 
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2. Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate. 
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3. Demarcación Hidrográfica del Tinto-Odiel-Piedras. 
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ANEXO II 

Las entidades que han presentado alegaciones durante el periodo en el que las propuestas de cánones de 
regulación y tarifas de utilización del agua del ejercicio 2026 han estado sometidas a información pública son 
las siguientes: 

ENTIDAD DECISIÓN SOBRE LAS ALEGACIONES 

AYUNTAMIENTO VÉLEZ DE BENAUDALLA SE DESESTIMAN 

111 PARTICULARES (todas con el mismo contenido) SE DESESTIMAN 

AZUCARERA MONTERO S.A. SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

COMUNIDAD DE REGANTES DE VÉLEZ DE BENAUDALLA SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES LA UNION SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES BARRANCO LAS VIÑAS Y LAS MADRES SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES ANTIGUOS RIEGOS DE SALOBREÑA Y CR 
CANAL SAN AGUSTIN DE LOBRES SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES LOS PALMARES DE MOLVÍZAR SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES DE MOTRIL SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES ANTIGUOS RÍO DE LA TOBA SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES COTA 200 SANTA ANA MOLVIZAR 
SALOBREÑA SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES DE MOTRIL Y CARCHUNA COTA 200 SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES LA RAMBLA. LOS GUÁJARES SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES VIRGEN DE LA SALUD DE ITRABO SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO  SE DESESTIMAN 

AXARAGUA SE DESESTIMAN 
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ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES DE ANDALUCIA SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

COMUNIDAD DE REGANTES SINDICATO DE RIEGOS CUEVAS DE 
ALMANZORA SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

GALASA SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA SE DESESTIMAN 

COMUNIDAD DE REGANTES INGENIERO EUGENIO OLID SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

COMUNIDAD DE REGANTES MARGEN IZQUIERDA RIO GUADALETE SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

COMUNIDAD DE REGANTES MARGEN DERECHA GUADALETE SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO DE LAS COMUNIDADES DE 
REGANTES DE ANDALUCIA SE ESTIMAN PARCIALMENTE 

COMUNIDAD DE REGANTES DE GUADALCACÍN ES ESTIMAN PARCIALMENTE 

ASOCIACIÓN FERAGUA SE ESTIMAN PARCIALMENTE 
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